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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCÁ (E) 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 51 de la Ordenanza 070 del 30 de 
noviembre de 2021 y el artículo 1 del Decreto 216 del 11 de julio de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 51 de la Ordenanza 070 del 30 de noviembre de 2021, frente a la incorporación 
de recursos de destinación específica, establece que "el gobierno Departamental podrá 
incorporar mediante decreto al presupuesto de la vigencia fiscal respectiva, los recursos con 
destinación específica, donaciones, aportes y recursos provenientes de convenios y/o 
contratos. " 

Que el artículo 1 del Decreto 216 del 11 de julio de 2022, establece "Encargar de las 
funciones del Despacho del Gobernador del Departamento de Cundinamarca, al Doctor 
FREDDY GUSTAVO ORJUELA HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
80'037.459, Secretario de Despacho — código 020/Grado 11 de la Secretaría Jurídica, por 
el término comprendido entre el 13 de julio hasta el 26 de julio del 2022" 

Que mediante certificación de fecha 13 de mayo de 2021, el Jefe de la Oficina de Análisis 
Financiero (E) de la Secretaría Hacienda, indicó que "una vez analizado el comportamiento 
de los ingresos proyectados para la vigencia 2022 y de acuerdo con el recaudo efectivo al 
mes de abril, se puede establecer un mayor recaudo por la suma de SETENTA MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($70.000.000.000), este mayor recaudo corresponde a las 
medidas de fiscalización adoptadas por la Secretaría de Hacienda, así como la reactivación 
económica generada en el departamento de Cundinamarca, aspectos que permiten realizar 
un reaforo de los ingresos (...) // 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del departamento de Cundinamarca, 
mediante certificación No. SH — DFC — 57 — 2022 de fecha 17 de mayo de 2022 indicó que 
" (...) según certificación del 13 de mayo de 2021, el Jefe de la Oficina de Análisis Financiero 
(E) de la Secretaría Hacienda, manifiesta que analizado el comportamiento de los ingresos 
proyectados para la vigencia 2022, se puede determinar un mayor recaudo hasta el mes de 
abril, correspondiente a las medidas de fiscalización adoptadas por la Secretaría de 
Hacienda y la reactivación económica generada en el departamento de Cundinamarca, por 
lo cual establece un reaforo por la suma de $70.000.000.000. 

Para la incorporación de los recursos se deben considerar las destinaciones específicas por 
valor de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($24.903.420.000), distribuidos así: 

DESTINACIÓN FONDO TOTAL 
FONPET 15% - 7,5% 3-1100 $ 7.200.000.000 
FONPET 7,7% 3-1110 $ 1.950.000.000 
AMBIENTE 1% 3-1200 $ 	700.000.000 
AGRICULTURA 1% 3-1900 $ 	700.000.000 
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2022 

DESTINACIÓN FONDO TOTAL 
RIESGOS 0,70% 3-1800 $ 	157.040.000 
BOMBEROS 0,10% 3-5000 $ 	19.630.000 
SALUD 37% $12.950.000.000 
DEPORTE 3% 3-2300 $ 1.750.000.000 
RENTAS 1% 3-6000 $ 	176.050.000 

TOTAL $24.903.420.000 

Que los recursos a adicionar de destinación especifica corresponden al sector salud de los 
fondos 3-2825; 3-2828; 3-2820 y 3-2829". 

Que teniendo en cuenta los considerando anteriores se hace necesario adicionar al 
Presupuesto General del Departamento —Recursos de Destinación Específica — vigencia 
2022, el valor de DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($12.950.000.000)", dineros que serán incorporados a la Secretaría de Salud, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1816 de 2016 respecto del impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares y Decreto 2265 de 2017, referente a los recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

Que el Secretario de Salud mediante oficio radicado vía mercurio No.2022328060 del 30 de 
junio de 2022, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, 
adición presupuestal por la suma de DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.950.000.000), que serán destinados a las siguientes 
metas: "(i) meta — 002 "Tramitar el 100% de las solicitudes de atención en salud para 
población pobre no asegurada y extranjera sin afiliación al SGSSS" del producto — 04 
"Servicio de atención en salud a la población (Producto principal del proyecto)" por valor 
de $ 3.237.500.000, con el fin de realizar el pago de servicios de salud de la población no 
cubierta por subsidios a la demanda en el Departamento; (ii) meta — 028 "Implementar las 
14 regiones de salud de la red pública departamental" del producto — 029 "Servicio de 
asistencia técnica a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (Producto principal del 
proyecto)" por valor de $ 3.237.500.000, para la adquisición de dotación biomédica para 
la renovación tecnológica de las ESE del Departamento; y (iii) meta — 397 "Cofinanciar en 
los 116 municipios la UPC del régimen subsidiado" del producto — 004 "Servicio de 
atención en salud a la población" por valor de $ 6.475.000.000, con los recursos 
adicionados a esta Meta, se cofinanciará la UPC del Régimen subsidiado en el 
Departamento". 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 0252 del 29 de junio de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 

blica, así: 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

BPII\l FECHA PROYECTO 

2021004250585 04-05-2022 
Fortalecimiento en la cofinanciación de la unidad de pago 
por capitación del Régimen subsidiado (UPC- S), para los 
116 municipios de Cundinamarca. 

2021004250586 04-05-2022 
Fortalecimiento a la afiliación con prestación de servicios 
de salud a la población no asegurada y extranjera 
Cundinamarca. 

2021004250593 04-05-2022 
Fortalecimiento a la red de prestadores de servicios de 
salud y el sistema obligatorio de garantía de calidad en el 
departamento de Cundinamarca. 

Que la adición presupuestal que trata el presente Decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca — CONFISCUN, en 
sesión realizada el día 11 de julio de 2022, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($12.950.000.000), según certificación del Secretario Ejecutivo de este 
Órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 11 de julio de 2022, en los términos del inciso 
segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Departamento, para la vigencia 
fiscal comprendida del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, la suma de DOCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.950.000.000), con 
base en la certificación No. SH — DFC — 57 — 2022 de fecha 17 de mayo de 2022, expedida 
por el Director Financiero de Contaduría del departamento de Cundinamarca, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

sección 
presupuestal 

Código Nombre de cuenta Fondo Área 
Funcional 

Programa 
 de 

financiación 
Valor 

1 INGRESOS 12.950.000.000 
1.1 INGRESOS CORRIENTES 12.950.000.000 
1.1.01 INGRESOS TRIBUTARIOS 12.950.000.000 
1.1.01.02 Impuestos Indirectos 12.950.000.000 

1.1.01.02.104 
Impuesto 	al 	consumo 	de 
licores, 	vinos, 	aperitivos 	y 
similares 

12.950.000.000 

1.1.01.02.104.01 
Impuesto 	al 	consumo 	de 
licores 

11.100.000.000 

1197.B 1.1.01.02.104.01.02 
Impuesto al consumo de licores 
- Extranjeros Salud 

3-2825 9/999/CC 999999 2.775.000.000 

1197.02 1.1.01.02.104.01.02 
Impuesto al consumo de licores 
- Extranjeros Salud 3-2825 9/999/CC 999999 2.775.000.000 

197.03 1.1.01.02.104.01.02 
Impuesto al consumo de licores 
- Extranjeros Salud- SSF 

3-2828 9/999/CS 999999 5.550.000.000 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

sección 
presupuestal 

Código Nombre de cuenta Fondo Área 
Funcional 

Programa 
de 

financiación 
Valor 

1.1.01.02.104.02 Impuesto 	al 	consumo 	de 
vinos, aperitivos y similares 1.850.000.000 

1197.02 1.1.01.02.104.02.02 
Impuesto 	Consumo 	vinos 
extranjeros 	y 	aperitivos 
vínicos- Salud 

3-2820 9/999/CC 999999 
462.500.000 

1197.B 1.1.01.02.104.02.02 
Impuesto 	Consumo 	vinos 
extranjeros 	y 	aperitivos 
vínicos- Salud 

3-2820 9/999/CC 999999 
462.500.000 

1197.03 1.1.01.02.104.02.02 
Impuesto 	Consumo 	vinos 
extranjeros 	y 	aperitivos 
vínicos- Salud- SSF 

3-2829 9/999/CS 999999 
925.000.000 

TOTAL ADICIÓN 12.950.000.000 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretearía de 
Salud, por la suma de DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($12.950.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 
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GASTOS 	DE 
INVERSIÓN 12.950.000.000 

1197.02 

SUBCUENTA 
PRESTACION 
DE SERVICIOS 
EN 	LO 	NO 
CUBIERTO 
CON 
SUBSIDIOS 	A 
LA DEMANDA 

3.237.500.000 

19 

SECTOR 	- 
SALUD 	Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

3.237.500.000 

1906 

PROGRAMA - 
ASEGURAMIE 
NTO 	Y 
PRESTACIÓN 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS DE 
SALUD 

3.237.500.000 
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META 
PRODUCTO - 
Tramitar 	el 
100% 	de 	las 
solicitudes 	de 
atención 	en 
salud 	para 
población pobre 
no asegurada y 
extranjera 	sin 
afiliación 	al 
SGSSS. 
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3.237.500.000 
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2022 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 
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2021004250586 

PROYECTO 	- 
Fortalecimiento 
A La Afiliación 
Con 	Prestación 
De Servicios De 
Salud 	A 	La 
Población 	No 
Asegurada 	Y 
Extranjera 
Cundinamarca 

3.237.500.000 

2.3.2.02.02 
Adquisició 
n 	de 
servicios 

5/002/CC 20210042505861906004 3-2820 004 

PRODUCTO - 
Servicio 	de 
atención en salud 
a 	la 	población 
(Producto 
principal 	del 
proyecto) 

462.500.000 

2.3.2.02.02 
Adquisició 
n 	de 
servicios 

5/002/CC 20210042505861906004 3-2825 004 

PRODUCTO - 
Servicio 	de 
atención en salud 
a 	la 	población 
(Producto 
principal 	del 
proyecto) 

2.775.000.000 

1197.03 
RÉGIMEN 
SUBSIDIADO 

6.475.000.000 

19 

SECTOR 	- 
SALUD 	Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

6.471000.000 

1906 

PROGRAMA -
aseguramiento y 
prestación 
integral 	de 
servicios 	de 
salud 

6.475.000.000 
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META 
PRODUCTO - 
Cofinanciar 	en 
los 	116 
municipios 	la 
UPC del régimen 
subsidiado. 
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= 6.475.000.000 

2021004250585 

PROYECTO 	- 
Fortalecimiento 
En 	La 
Cofinanciación 
De La Unidad De 
Pago 	Por 
Capitación 	Del 
Régimen 
Subsidiado (Upc-
S), Para Los 116 
Municipios 	De 
Cundinamarca 

6.475.000.000 

2.3.4.02.02 

Entidades 
territoriales 
distintas de 
participaci 
ones 	y 
compensan 
iones 

5/397/CS 20210042505851906004 3-2828 004 

PRODUCTO -
Servicio de 
atención én salud 
a la población 

5.550.000.000 

23.4.02.02 

D 

Entidades 
territoriales 
distintas de 
participad 
ones 	y 
compensan 
iones 

5/397/CS 20210042505851906004 3-2829 004 

, 

PRODUCTO -
Servicio de 
atención en salud 
a la población 

925.000.000 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 
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I197.B 
OTROS 
GASTOS EN 
SALUD 

3.237.500.000 

19 19 

SECTOR -
SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

3.237.500.000 

1906 

PROGRAMA -
Aseguramiento 
Y 	Prestación 
Integral 	De 
Servicios 	De 
Salud 

3.237.500.000 
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META 
PRODUCTO - 
Implementar las 

regiones14 	de 
salud de la red 
pública 
departamental. 

Ir N
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, so" 3.237.500.000 

2021004250593 

PROYECTO 	- 
Fortalecimiento 
A La Red De 
Prestadores 	De 
Servicios 	De 

Sisea Y 
	El 

m 
Obligatorio 	De 
Garantia 	De 
Calidad 	En 	El 
Departamento De 
Cundinamarca 

3.237.500.000 
 

2.3.2.01.01 Activos 
fijos 

5/028/CC 20210042505931906029 3-2820 029 

PRODUCTO - 
Servicio 	de 
asistencia técnica 
a 	Instituciones 
Prestadoras 	de 
Servicios 	de 
Salud 	(Producto 
principal 	del 
proyecto) 

462.500.000 

2.3.2.01.01 
Activos 
fijos 

5/028/CC 20210042505931906029 3-2825 029 

PRODUCTO - 
Servicio 	de 
asistencia técnica 
a 	Instituciones 
Prestadoras 	de 
Servicios 	de 
Salud 	(Producto 
principal 	del 
proyecto) 

2.775.000.000 

TOTAL ADICIÓN SECRETARÍA DE SALUD 12.950.000.000 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretearía de Salud, presentará a la Tesorería General del Departamento, la solicitud de 
modificación del programa anual mensualizado de caja — PAC. 
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022 Dado en Bogotá D.C., 1 4 JUL. 

FREDDY GUSTAVO Q,RJUELA HERNÁNDEZ 
Gobernador (E) 

(11) 
Itonte 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

ARTÍCULO 5°- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ELIZABETH SABOGAL CAST ' O 
t4C)  Secretaria de acienda 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

Z:221INDRÉS DAZA BE 
Secretario de Planeación 

DIEGO ALEJANDRO ALEJANDRO GARCÍA LONDOÑO 
Secretario de Salud (E) 

Proyectó: Fabian A. Lozano R. 
Contratista 
Jair Steven Turriago Moreno'- 
Contratista 

Verificó: Juan Miguel Cárdenas 
Profesional Universitario 

Verificó: Julio Cesar Traslaviña 
Contratista 
Fernando Parra Mé 
Contratista 

	

Aprobó: Miguel André 	nchez Prada 
Director Financr ro de Presupuesto 
German Rodrí uez Gil te  
Director Técnico — Secretkía de Planeación 
Diana Carolina Torres Castellanos 
Directora Seguimiento y Evaluación — Secretaria de Planeación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaría de Planeación,.... 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Hernández 
Secretario Jurídico 

-300" 	••••• 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 — 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CundiGob O@CundinamareaGob 
www.cundinamarca.gov.co  


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

